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topográficas, paso pOr zonas urbanas, alteraciones por el trans
'curso del~iempo en _cauces 'fluv,iales o situaciones de derecho
'previstas en el artíoulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al pracUcarse su des-
linder' . , '

Segundo:-Esta resolución, que se punlícará en los Boletines
Oficiale!> .del Estado y de la Provincia para general conocimien·
to; agota la vía· gubernativa, pudiendo los que, se consideren
afectad!?s por eVa. Jnte~poner recurso de-reI:p~ición, previ~al
CQntenclOso-admmIstratIvo, en 11.} forma, requIsIt!?S '! plazos.s~
ñaladosen el' artículo 126 de la. Ley de ProcedImIento .Admlc
nistrativo de 17 de julio de 1958. en annoníacon el atticl,il052 y
sigl.lientes. de la Ley de -27 de diciembre. de 1958, reguladora de
la il.lrisdkcipti., contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. J. wra su ,conocimient~ y efectos.
nio,s guarde a V. L.mUchosañjls. /, ". ". .' '..
Madrid, 1 de febrero de 1973•....:P. D., el SubsecretarIo, ,VIrgl-

1).0 Oñ¡¡¡teGil. . .

Hin,o. S~. Djr~ctórdellnstít~o Nacional para l~ Conservación de
. la-Naturaleza.' .

ORDEN de 1 de febrero de 1,973 pOr la: que se.aprwi·
balaclasificación. de las yiq,sPi3cuarias existentes
en él termino municipal de Pedros.illo el Ralo, pro"
vincia. de SalaManca; . . -

. Ilmo. Sr.: Visto el expediente segl,iicíoparai~ clasificaCión
'de lasvias 'lecua,riase¡cistentes enélt13rminó munic,;ipal' de
PedrosÜIo $1. Dala, pro-Vinci:.ade,Salámanca,en el que no se ha
formula.,do·, rédamatióno protésta, alguna'durante' su exposición
al públicO, siendO favorables. Guantes informes se emitieron. y
habiéndose cumplido .todos-los requisitos .legales de tramitación.

, ... Vistos -!osartícl.ll'Os 1;oa:L3.0y 5.~'al 12.deLEeglamento dé
-Vías Pecuariaade23 de' diciel)lbL~' de 1944, la Ley de COncen
'tt;adónParcelariade 8. de nOViembré de 1962 y--la Orden minis.-.
teri.a~.comuníetda .de ·2lLdé 'noviembre de 1956, en relación con
los, artíéÚlos pertineJ:lt~de la Ley de Procedimhmto Adminísc

trativo de 17 dejúlio de 1958, '.. .' ".. "
;c~te Ministerio, d.e ácuerdo con la: pr.opuesta de la Seccípn

de' Vias. Pecuariaseinfonrie de la Asesoría JurídiCa de estE: Ins-
tituto, ha resuelto: '

Pdmero.....,Aprobarla·Clasificac,;Íón de las vías pecuarias, exis·
téntesenel término municipal de Pedrosillo el RalG, provincia
de Salamanca, por laque sedeclara'la existencia de la siguien-

. te vía pecu~rla: - . ~

: • 1-

'. C.olada~ieCastellanos.Anchura, .1(1 metros.
~l recorrido, ..gireceíÓn,superficiey demás características de

L vía pe:cuariaque se cita,figJ.lrane-n.el Proyecto de Clasifica
ción redactado por el Perito agrícola- del. Estado don EUgenio
Fernández ':abezón, cuyo' contenido se tendrá presente entodo
cuanto les afécte. .

, Segundo.-Esta resolución, qué se puqlicaráen los Boletines
Oficiales del Estado' y, de la Provincia para general cor.ocimien
to, agbta .la vía gub~rnativa,pudiendQ los que se" consideren
afec:tados por ella interponer recurso de .reposicíón,- previo al
<-llencíosa-administrativo, en ·la form.a, requisitos y plazos se
ña.lados en .el artículo 126 de la Ley dé l'rocedimi~nt() Adminis
tditivo de 17.de julio. de 1958, en armonía. con el artículo 52 y
siguientes de la Ley de 27 dedicíembre de1956.regul¡:t(}ora de
la jurisdiccijn contencioso-administrativa. .

Lo que comunicoa. V. l. :Jara su conocimiento y efectos.
Dios guarde .. a Y. I.mUchos años. . ....--
MadI-id, 1 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario, VL'gi- ~

lio Oñate G!l. ,. ,

TImo. Sr..Direct0! del Instituto Nacional para la Conservación
d0 la Naturaleza..

, ,-. , -,', - .' :- '- ., - - - ' -: - ,~

ORDENdelde febreroq.eirJz.3pr;Jr la que se ciprtte
balaclasificactén de lasvias pecuar.iasexistentes·
en el término municioalde Somosi!3rra, .provincia
de Ma;drid, ' .

TImo, Sr.: Visto. el expediente· seguirio para la clasificación,de
lasviasp~cuariasexistentesen el término municipal de-Somo
sierraprqvincía de Madrid,. en elque'no se ha f()rmulado recla
m!lcíón o PT.9testaalguna. ¡f!1rante: su ..exposición .al ,público,
siendo favorables cuantos informes se epütieron y habién,dose
cumplido t6dás los 'requisitos 'legales de tramitaciÓn, '.

Vistils los artículos 1.0 al 3:°, 5.° al 12. Y' 23 del Reglamento
de Vías Pecuanasde 23 de' diciembre de)944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Pl'ocedimientoAdministrativo de 17
de julio de 1958, .' , '..,..

.Este. Ministerio, de acUerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoria Juridiéa de este

. Instituto, ha resUelto:. . , '

"Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis:- '
tentes en el término municipal de Somosierra, provincia de Mac

drid,. por la, que se consideran:

Decretos 2617 y 26Hi/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar
la autorización solicitada y declarar en concreto la utHidad
pública de la misma a- los efectos de la imposición de servi.
dumbre de paso.. / .

larragona,- 12 de diciembre de 1972.-EI Delegado provincial,
José Antón Solé.-1.639-C.

MINISTERIO DE ÁCRICULTURA
. , -:-.-r---',..

RESOLUc;ION de la Delegación llrovincial. de Ta
rragona. por la que se. autoriza yáeclara. la. utilidad
pública en cbncreto_de .laiñstalndóll· eléc.trica. que
se cita.

Visto el expediente 'incoado en l:Jsta Delegación. Provincial
en solicitud de' .autorización y. declaración en concreto de la
utilidad pública. a los efeet'os de la inlposiCíón de servidumbre
de pasO¡de la in~talacióneléctrica.que se reseñ~:

. Asunto: L. AIT. '193 O, Línea a 11 Kv. ,a ~tación tnmsfor-
madora «Basases-.. .-.' ..' .'

Peticionabo: ~Fuerzas Eléctricas de Cátaluña, S.A.• ; Bar-
celona. plazi-deCat(llúña,2... ' ...•• ' ...• .' .•... , . ..•. _

Instalación: Línea aérea a 11 Kv. j de a1ulll,lniocacero ·de
54 59'.milímetros tuadradosde -. seceión,--con .... una long-ittid .total
-d~136metros,para suministro a -estación transformadorª, .«Ea- .
sases. de 25, KV-A. de potencia. ' . ' .' .

Origen: Apoyo número 370 de la 'línea Cainbrils-Moníbrió.
Fr$supuesto: '167.000 pesetas.
Procedencia de lÓs. materiales: Nacional.
Sittración:Ténninomunicipal de Cambrils. ~

'Finalidad:~pliar.~m~jorarla. capacidad. ,de. servicio de
sUs redes -de distribución. . .

Vista la documenta:ciónpreséntada papa su tramitación; esta
Deiegación .• Provincial. en" cuIP;plimiento ". ~e, .lodfspuestá .en .los
Decretos 2(l17y 2619/1966, de 20d~octubr~ha resuelto6tQrg¡:tr
la autorización solicitada' y declarar ,jm, <;oncreto la utilidad
pública de la misma alás' ef~ctos-:de la impoSición de ~ervi-

,d1.!níbrede)'laso. .. .... .
'Íarragona, 13 de diciembre de 1972....,..,El .Delegado provincial,

José' AntÓn Solé.-1.638cC. 'oc

':'<,

Vía~ pecuarias necesarias
r

Cañadá-íteal .Segoviana... Anchura, .75,22. metros.
Cordel de log Cambronales. .Anchura, 37,61 metros. .
Cordel de la Cerraaa. Anchura, 37,61 metros, excepto ton el

( tramo en que discurre sobre la línea jurisdicciOnal con el tér
m!n-o de'Robregordo, en qUe tendrá, la mitact de dicha anchura.

Cordel de Santo Domingo. A.nchura, variable,. llevando en su
interior la linea divisoria con el térniino. de Robregordo.

Cañada del Provizoso.Anchura, 75,22 metros, correspondiendo
a este' término la--mitad de dicha, anchura.'

Descansadero de .la Cerrada. Superficie aproximada, 14 fa-
,negas. . ..' .

Descansadero dél Pedregal. Superficie aproximada; 4 fanegas,
• - t . \

-El recorrido, dirección, superficie y demás características '.d.e
las aritedichas vías pecuarias figuran en' el Proyecto de ClaSlf!
caciónredactado por el Perito ag;rícola del Estado don,.LUls
González Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá presente en
todo' cuanto les afecte.

En aqüel10s tramos' de las mismas afectados por situaciones

ORDEN de'l de febrero de 1973 por la que seaprue·
ba la clasificación de las vías pecuarías exis.tentes
en .el término municipal de Villalba del Alcor,pro-
vincia de Huelva. .

, , -
___ Ilmo. Sr.:. Visto el expediente seguido· para la clasificación de
la:; vías pe:::uari~s~xistentesénel términom~nicípalde Vil1alba
del Alco:r:,. prOVInCIa de Huelva, en el que no 'se .haformulado
r~clamaelOn o protesta alguna durantesu exposición al públicO,
SIendo favorables-- cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos Jos requisitos legales de tramitación. "

Vi~tos los áz:tículos 1.0 al 3:'" 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de. VlasPecuarlas de 23 'de diciembre de 1944 en relacíóncon
los pertinentes de la Ley' de Procedimiento Ad~inistrativode '17
de julio de 1958,

E~~e Minister:io, de acuerdo eón la propuesta de la Sección
'de Vlas PecuarIas e informe de la. Asesoría Juridica de este
Instituto, ~la resuelto: .
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ORDEN de 1 de1ebrero dé 1973pOr la que seapr.zw~
ba laélasificación de las' vías, pecuarias eXistentes
en el téniÍinomúnicipal de Ríudqcañqs,provincia
de Tarragona.

lILo. Sr.: Visto el expediente seguido para la cla(>1í)caclún
de las. vías, pecuarias existentes en el término inunicipal-.de Riu·
decañas, provincia de Tarragona, en el qU& ~nu se ha fOrmulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al púolico,
siendo. ·favorable.a cuantos informes se emitieron y habiéndose
c'.,mplido todos los requisitos. legale6 de tramitación. '

Vistos los artículos 1." al 3.°, ,5. 0 al 12 y23 del Reglamente
ele Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con'
loe pertinent~s de la Ley' de Procedimiento Administrativo d'12
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, deacuerdb cónla propuesta de la
do Vias Pecuarias' e informé de la Asesoría Jurídica
Instituto, ha resuelto:

tes de laLey de.27 d-eidiciembra d~ 1956, regulE.dora de la j-uris:
dicción conteI'cioso·administrativa.

Lo que cOIllunico a V. t para su conocimiento y efecto$.
Díos guarae a V. L muchos años.
Madrid, 1 ':le febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Vir.:-.

gilL Oñate----íl.

Ilmo. Sr, Director del Instituto Nacional _para la Cq-nservaéión
eL; -la Naturaleza. , -

llII¡o. Sr. DirectOr del Instituto Nacional para la ConServación'
'd~. ia Naturaleza. r

ORDEN .de: 1 de febrero de 1973 por la que se aprue
ba 'la clasificacíón de las vías' pecuarias existentes'
en el término. muníciJ5al de Buño!. provincia dR Va·
~ncia. .

, ,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguidopar;¡¡, la cla,sificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipalde Bu':
ñol, provin::::ia<le Valencia, en el que no se haformulfl,do recla·
maCión ? protestaalguna durante su exposiciqn al pú!?Hco, sien-
do favorables cuanto:; iIiiormes se emitieron v habiéndosecum
pUdo togos Josrequisitos1egalBsde tramitación.,

Vistos los articulos 1,0 al 3,°. 5;° al 12 y 23 del Reg¡am,.ento
de. Vía('; Pecull,na~ de 23 de 'diciembte<de 1944, en relación con
los pertinentes de· la Ley' de Procedimiento, A¡;lmi,l1istratívo Cje
17 de julip de 1958, ,'. " , ' .

, Este Ministerío,de ácuer.ctó con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias, e informe de la Asesoría Jurídica de este
.IrtstittIto.,ha resuelto: •

Primm'o:--Aprdbar l~dasificacióndelas~iaspecuá'riasexis
tentesenel término municipal de Buñol;,proYincia d~ Valencia.
por la q'iÍese considentn:

, Vías pecuarias necesarias

Colada del Gallo: Anchura, 12 metros.
Cañfl.daReal de la' MaIlcha,o de Cuenca. Anchura, 75;22 mee

tros, que se reduce a 20,89IlletroS.quedaIldo un sobrante enaje·
nable de 54,33 ínetrO$.

Cordel de ~Atagón."Anchura, 37,61 metros; qUe Se'r~duce a
15 metros¡/quedando .un sobranteena,jena&le de 22.61 metros.

Cordel de la Rivera. Anchura, 37,61 metros, que se reduce
,a '15 metros quedando ,un sobrante enajenable ide. 22,61 metros.

E1recortido, ,dirección, .sup'erficie y derruí.s' características' de
las antedichas vífl.S ,peéuarias figuranEVi elProyectL d-e Cla$ifi~
cació~ redactado por e11'erito agrícola d.elEstado don Enríq\le
Gallego Fresno, cuyocQntenidose tendra presente en todo cuanto
les afecte. i' ", • .' '. ', •.',

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaéi,ones
,to.pográficas,pasoPol'zonl,lS urí:xJ,nas, alteraciones: ppr eLtrans·
cur$'ó 'd~ltlempQ 'en paucesfluvialeso situaciones\, de derecho
previstas·enel.articulo~2.ód-el.Reglamento de Vías' Pecuarias.
su a!ióhu-t/il qu:ed{trádefinitivamentefijadaal practicarsesu
deslinde:' '., • - ,-. ,"
, Segundo."-Esta 'resbluCióIl, quesepublÜ;aráen 10$ Boletines

Oficia,lesctel Estitd'o.y d,e la: Provinc1aparageneralconocimien
tO;M()talaviagubernativ~pudiendoloS' que, ~? consi~éren
afectad.os por ella· inteqlonel:' 'recurso .• de '. repc.SlCIOn prevIO al
aontencioso-adminístrativo,err la forma,requisitosy pl~zoc se
ñalados eI1 el articulo 126 de la Léy de Procedímiento Adminis·
trativode17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1951i, regulador" ..p.e
la jurisdiCción contencioso-administrativa. ',

Lo quecorr¡,unicd a V.E 'para su cohoc.illliento y efectos_
Dios guard~ -a V.l~ n1'Uchosaños. '. .

_ ,Madr~d; Fdefeorero de 19'13...,.,P. D;, el Subsecretario, Viro
gilio Oíiate GiL·-

~-...:'

ORDEN de 1 dé febi;-eto de, 1~73por laque se
aprueba la c!asifícadon de las vías pecuarias e;is
tentes-en' el término munícípal efe Ansó, provincta
de Huesca. /

" IlIrio, Er.':,'Visío el éxpedIente seguido para la'cl!j;sific'acfón "
de las vías ,pecuari~e'xisj;e,l1tesén él. término muIli~ipaLdeAnsó i "

provincia de Huesca,en '.el, que rnQ se, ha ,formulado, reclama
cióno prote!itlJ,algun,a durante su exposicióD,aI,' público, siendo
favora,bIrs yuantos informes se emitieron y habiéndose-cumplido

.todci-:-Ios~ req~isUoS ,y plazos ,legalE'JS de" tramitació,l1. ' " '
V~stos~()sartículos 1.0 al 3.0, '5.0 .at 12 y 23 delR,eglamento

dé vías Péc-qarias de 23 de dicieníbre de 19H,éIi relacióncoll
los pertipentes de la Ley ,de Procedimiento Administratiyo de 17
de' 1-ulIode 1958,

Esté. Mini$terio, de, acuerd? cOIl la'prcpuestáde la, Sección
dé VíasPecuar-iaSéinfornie de'la Asesoría Jurídica deeste 'In's-
tituto, ,ha re,suelt?: _ " ,

Primem.---Aprobali la cl!l,sHicación' 'de las· vías pecuarí~s'exis·
tentes. en eltér-mino'muniOipal de Ansó, provincia de Hu~ca,
por laque se, consideran:

Primerc,-Aprobar la, clasificación de las viaspecuarias exis.
tentes en el término municipal de Villalba del Al<;or, provincia
de Huelva, ,por la que se consideran,:

)

Vías peéuarías necesarías

Cañada Real de An~ó a Francia. Ánch].lrá, 75,22 metros.
Cañada, Healde Ansó' a, Mazandu.' Anchura, 75,22 metros.
Cañaca Realde13iniés. Anchura, 75,22 metros, excepto en 61

tram en quediseurresobre la 'Iíneadivisoria ,de términos~ en
,que' tenq,rá la mitad ,. de .dicha anehura."._ , , '

Cañada R,ea1, del 'CarrascaL, Anchura, 75,22, metrO$.
Cañada, Real de F!mbún a Ansó.Anchura, 75,22 metros.

El recorrido, direc6ión, superficie y demas.caraCtetísticas de
las antedichas vía,specuarias figuran en el Proyecto dl'nCllfSifi-.
cación redactado por elPo/ito agrícola deL Est~do don Ricardo
López de ;Merlo/ cuyo contenido se tendrá presente en tod9 -cuap-
to 103 afecte. • , .
. ~En aquellos' tr<tmos de l<ts mismas afectados por:situaciones.

topográficas, paso por"'Lonas urbanas, a,lteraciones por el trans~

curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previdas en el arfícuIo2.0 -d-el Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su deSe
linde. ~

. Segundo.-'-cEsta resolución, que se publicará eIl lo.s Boletines
Oficiales del Estado y de la Províncíapara general conocimiento,
agota la via gubernativa" pudiendo. los gue se consideren afectae
dos ''por ella interponer recurso de repo.sipión, previoal9onten
cioBo·administrativo, en la forma, reqUlsltos y plazos senalados
en el' artíCulo 126 de la Ley de Procedimiento Administratívo
de 17 de julio de 19$8, en armonía con el artículo 52 y si/púen-

Vereda de Sevilla aHu~lva. Anchura, variable entre 10 y 32
'metros. " ", ' .
- Colada 'deIP&-drór. de 10sCarboneros~'Anchura, variable entre

4 YC~~a~:t~~s'fa 'Sierra. A~chura, variabl~\n~e 2 y 5 nietros.

El recorrido, dirección,' superficie y demás características de
~as, antedicp.as vías pecuarias figuran en el, Proyecto de Clasífi
cación-redactado por el perito, agrícola d-el Est~dpdon Luis
Gar,cía Gómez Herrero, cuyo cO,l1tenidose tendrí¡, presente en
todo· cUanto les afecte. ' ,. '

En;.aquellostramos de las mismas afectados por situacionBs.
topográficas, ..a:o por' zonas urbaI.as.altéracicnes por el. trans
curso del tiempo eIl cauces fluviales .0 situ,aciones de derecho
previstas en ,el' artísJulo ,2.0 [ del, Rllglament,o de,-,' VíasPec,_,ua:-,Ja_s,
su anchura quedará definiti\tamente Jijádaal practicarse su des·
linde. '.

SegulidQ.:-Esta resolución~-q-ue_se publica,Í'á en los Boletines
Oficiél~IlS del EstEdo' y,de la Provinciaparagelleralconocimien
to:; agota llij,'-viagubernativa, pudiendo l?sque se consideren
afectados por _ell/il:ÍIltérponerrecurso de reposición, preveia :al

, contencicíso-adÚlini$irativo, , en la forma" requisitos '-_ y, plazos _,' se
ñll,l/ildos~ne1artícu)o126del/t Ley deproceqimieEtoAdminis-

" trativo de 17 de julio de 1958, en arII)Onía COIl el artículo 52 y
sIguientes d,e la Ley de 27 de diciembre de 1956, -reguladora de
laJuris<;liccióncopt'encipso-administrativa; \"

Lo que comunico a V. 1. para m conocimiento' y
Dios, uardea V. 1. muchos años. -,
Madrid, 1 defelirero de 1973.:-P. D., EH Subsecretário,Vir-

gilio Oñate Gil. '

fIlmo. _Sr: ,Director .del Ins,tituto Nacional park la
dé laNatUraléi~_;


